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DON CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS,
- <, ,-Rey de Castilla, de Lean, .de Aragon, de las

dos Sicilias, de .Ierusalen ,: de Navarra, de Gra-
nada ,de Toledo , de Valencia,. de Galicia" de
'Mallorca-, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña,
de Córdoba , de C6rcega, de Murcia, de' Jaen,
de los Algarbes, de Algeciras , de Gibraltar, de
Ias Islas de Canaria, de las Indias Orientales Y.
Occidentales; Isl~s y Tierra firme del mar Océa-
no, Archiduque de Austria, Duque 'de Borgoña,
de Brabante y de Milan, Conde de Abspurg, de

_ I f

FlallpesrTir-oLy_BJrrc_cl~na,'Sehor de Vizcaya 'y-~
dé MtDHn~«: A Ios del'. mi Consejo. Presi-
dente y Oidores de .Ias mis ~l!díel1cias y Chan,
cillerias , .Alcaldes y Alguaciles- 'de' mi Casa y
Corte ,. 'Y á los' Corregidores, Asistente, Go ...
.bernadores , Alcaldes· mayores' y ordinarios,
f 'otros qualesquiera .Iuecesv Justicias de es.;,;;
tos mis Reinos, así de Realengo , como de Se-
frorio , Abadengo J .Ordenes', tanto á ·los que
ahor'a.son,. corno á 16s que serán de aquí-adelari-
ter, S:ABED:' Que·habiéndóse;finatizado la pr6-
J;''0'ga ·que ,por .térrrririo de dos-afies -coacedi pa-
tá' el' r.:.eé0gim~en,to.,d~lós~veintenes de.oro .del
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cuno antiguo que corren por veinte y un reales

y quartillo, sin que durante él se haya verifica-

do; y con el fin de evitar el perjuicio que podría

experimentar el público' de no admitirse en las

Caxas Reales y Casas de lVloneda, sino como
I

pasta , l~or Real orden cornu nicada al mi Conse-
jo en treint~ y uno. deMarzo p'r6xl1no, he veni-, .

do; eh ampliar dicha -'l?I6roga indefinidamente, en

virtud d~ fa qua] serán admitidos los referidos
Neintenés.pbr su valor .extrinseco de veinte y un'
zealés y'quartilkij. así ~n las Casas' de' Moneda,

1 T 'd 'E' f· P . .corno en as. esqrerias e xercito y rovmcia ..'
\

J;ublicada en el mi 'Consejo la expresada Rea16r-

den, acordó su cumplimiento, y para ello =i=-
\

dir esta mi Cédula; por la qual os mando á to-
dos, y á Caarun&:-d-e;-v--G-s:en~vues~ros lugares,
tlisttitos y' jurisdicciones -'_veais 'Ja cirada rnlReal
resol uci~o.~,Jrla gua~deis', cumpláis y ~ere-cureis,
sin .•contravenirla , nipermitir su contravencioh "

~n manera alguna:· que así es mi voluntad ; y
qué al traslado impreso. de esta mi Cédula "o firma- "
da de DaR Bartolomé Múñoz' de, 'Torres, mi

f ' ,

, .Secretario ,~Escribano de Cámara mas .andguo
, ( x .

y de Gobiemo.del- mi Consejo, se le de la mis..
m~ fe,y crédito que á su original. Dada en Aran:'

juez á veintede Abril de mil setecientos noven-
ta y ocho. = Y.O t E'L REY.::::: Yo D. Sebas~

", , ../'

tian Piñl\1J:ela,Secretario del Rey nues.tro Isetor,
. lo. hice .escribir por su mandado, =El- qonde de
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Ezpeleta. . D. Gonzalo Joseph de Vilches.:::
D. Juan Antonio Pastor. = Da Benito Puen-

I te. = D. Antonio Villanueva. = Registrada, D.
Joseph Alegre. Teniente de Canciller mayor,
D. J oseph Alegre. = Es copia de su original, '
de que certifico.z; D. Bartolomé .Muñoz .

. Es copia de 'la original, que queda en mi qficio y po-
der ,á que me remito; y en cumplimiento de lo que en ella'
se manda, Yo' Agustin Hermenegildo Picatoste, Escri-

I ,

bano por S. M. público, del Número, Ayuntamiento, ma ..
yor de Rentas Reales , Tercias, AJcabalas y Servicio de
1JI1illonesde 'esta Ciudad de Segovia, Pueblos y Sexmos de
ell~, su .Iurisdiccion y Partido, lo .certifico y firmo en la
misma á treinta y uno de Julio de .mil setecientos noven-

ta y oc~o. •
Agustin)[ermenegi!d~

Picatoste,

. .


